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Aivuiíot'oís Á p r o o i o M oo i i v<«>uoíouui«»ft«. ' 

HKFOBMA DE LA INFANTERÍA DE M A R Í N A . 

Ki) la (¡uceía do aviT ha npanu'idí) 
• t ie 1 decre o.siyíuiente por' .-I i;u;d se 
i f í o i n i H la o i g a i i i z icii'üj del CUt'r[)() 

de iiifyijlerííi di; fnnriiii. 
Hé ¡qui la cxi) isiciún que pi'i'c.fihí 

iil d t í c i e l o : 

«Sefiuia; Ci\-i;ul i eii (M ano de ']71G 
!;i iid-iiitcn'.t t\c m uiii,, p na cusió 
di (!• las iiidiscipliind.is iiipulacio-
iu:-s úii ias cscLi idras qm; en su lua 
)•>!• pu'le fuiTiialj II) [)oiia(l()S y ̂ nMit̂ -
de iev;i, su inisitHi en los buques fué 
destle un principio esencialmenle nii 
'lUsr, y en la] cuiicepU) es la historia 
de esle cuerpo de las más bi illaiiles y 
g'()i ios:jS. 

Sus batuiiones ooncurriei'on á eni • 
presas Luí nierrioi ables como laseoii-
quislas de Gi'rdi'fia y Sicilia; lonia-
íon parte á las Ól'deues del insigne 
geneial D. B:as de í.ezo en la defuu-
Ka de Curlag'iia de Indias y eu la del 
MUÍ TU de !a Habana, donde sacrili-
cartiii su-' vi ias los ínclitos capili-
iies de la afinad i D. Luis de Veiasco 
y rnaiqués de González; en Méjico, 

-.,. en Buenos Aires, en el Peí ú, en San 
Viceiiie y en Traíalgur, así corno en 
la gueiru gloriosa de la Independen
cia, y piiuci[> límente en las san
grientas jvtrnadas de Talayera y Sin 
Marcia'; donde tpjí.Ta, en lio que la 
liOni'a yja ¡wligiidid d..' la páliia 
peligraror, lus br.iv.is so'.lados de 
infanleiia de M nina dt niosliai'on 
que no en vano osunl.ibi su escudo 
«I lemH de «Vulienics por m u- y tie
rra.» 

Heclhs de armas ijumplidus en 
nuestros mismos (lias conliiiúaii y 
rniulienen tan ¿loi losas tradiciones, 
y en Afric. y «a el PaciOco. y en 
Santo Domingo, y m Cuba han sa-
criíicado sus vidas lan valientes sol
dados, aicaníi.indo en 1;» ü lima "ue-
n a civil lieióico lenombre al g.mal-
uno de sus batallones la corbata de 
San Fernando que hoy osteiUi suban-
d'era. 

Sin embirgo, Señora, fist.e cuerpo 
que ert las múltiples luchas sosteni
das por hs armas española.? probó 
que su valor y su entereza excedían 
la misiói) de custodiar las dotaciones 

* de los buques, al variar estas de una 
, manera tan radical ha perdido áu pri

mordial objetivo, no respondiendo ya 
realmente á esa necesidad de la ar
mada. 

Las dotaciones de los buques no 
'as componen hoy í'orzadosÉjue de
bían eump'iv condenas judiciales ni 
Uirbás iodiscipliuadas que requerían 
inoes^mle vigilancia y frecuejjtes co-
rie-ccíones. 

Etmar inero es actualmente tan 
honiPddo, disciplinado y respetuoso 
«ornó puetíe se^lo el militar más so-
ntiisoá {08 ordenanzas. 

ta infanter ía de marina ha dt^ja-
do, |ues^ de servir para guarnecer 

^ les buques, y debe form ir parle .in 
teer-iiiie de su ilolación si hu da ser 
úli' Sühre las cubiertas de nuestras 
n a V t s . 

La |)recisi economía en los ser
vicios del Esladfj, y más aún la crju-
veniencia de los intereses nacionales, 
aconsejan efectuar la Ir.asformacion 
de dicho (-uerpo; o l r iyado el Estado 
;'i r imen la i ' h s fueizas todas de la 
ii(pie/.a luibücn, y rtconociendi) en 
e;' comercio maiilinio uno de sus 
más poderosos medios de eiigrandeci-
mieiilo, tiene que ar,ender á que la 
marina militar, como la mercante, 
teng.i siempre sulicienle personal 
idóneo para tripular sus buques. 

Losestueizos que líoy se efectúan 
para fomentar nuestro materia! de 
gueri'a han de aumontarse progre
sivamente. 

Asi lo demanda la houra y la de
fensa de la patria; ai-i lo exigen la 
protección y desirrollo de la marina 
mercanle. 

Si Dios n..s Concediera para glo-
ria y alteza de nuestra patria que 
los osfuerzus que hoy se vienen iia-
ciendo para el aum^tcf de nuestra 
marina militar fuesen coronados con 
un é.Kilo feliz, sin duda patentizaría 
la insuficiencia déla inscripción ma 
lílima para proveer al reemplazo de 
las dütaciones de .ambas marinas. 

Para evitar este L̂I ave inconvenien 
le que inulilizaria lodos los esfuer
zos., es ¡n'eciso proporcionarse opor 
tuiiame;;!e la formación de un plan i 
te! de marinería que, onopinionde to
dos los que á estos asuntos consa
gran sus estudios, no puede ser 
otro sino la infantería de marina. 

Habituái|doso el soldado de mar 
á Ins diversas faenas de los buques, 
p.iulatinamente se formará un con
tingente suficiente, no sólo'para las 
necesidades de la marina militar y 
mercante, s i lo también para la mul
titud de industrias navales que son 
muy limitadas en nuestra patria por 
falla de personal idóneo que á las 
mismas se dediquen. 

Mas para llegar á tal fin necesita 
la infantería que marina adaptarse á 
dos nuevos servicios de deben pres
tar, y no lo conseguirá sin una orga
nización nueva y totíümente distinta 
de la actual. 

Fundamentada ésta en las necesi
dades de la guerra terrestre, es igual 
á la que tienen los cuerpos similares 
del ejército; mientras que si el esen
cial obj':;tivü de la infantería de m\ -
rini ha de ser contribuir á la dota
ción de las escuadras, su trueva or
ganización debe reglarse exclusiva
mente por las necesidades de la gue
rra marítima. 
4 por tales consideraciones debe 
cambiarse la denoraioación de bata
llones por la de tercios organizando 
se éstos en brigadas, las cuales'em
barcarán en los buques como parte 

/ü- su d6t!ftíiáiv, pirt-d-^rníto ^ ^^estiít- ^ 
ter de guarniciones que antes te-
ni.ari. 

Una Vez la ti-gpa embarcada, de
berá concurrir á cuantas faenas sean 
necesarias, alternando con la mari
nería en todas ellas y contribSyendo 
al servicio de la artillería y botes. 

En armonía con el nuevo cometido 
que se asigna ó la tropa de mar se 
reformará su uniíoime, adoptándose 
yn Iraje cuya holgura y sencillez sean 
Compatibles con jas faenas de á bor
do, y que piaide .sorel mismo del ma
rinero con algunas ligeras variacio
nes suficientes á marcar la diferencia 
de los insiitutos'. 

La instrucción marinera más in ' 
disptüsable podrán adquirirla las 
tropas de marina on los mismos bu
ques que se designe para depósitos 
de marinería. 

El reclutaraieh y reemplazo podrá 
efectuarse por las mismas reglas que 
rigen en el ejército, lomando la in
fantería de marina el contingente ne 
cesarlo de las zonas militares próxi
mas á las provincias marítimas, á ser 
pcnioie, y subordmándose el régimen 
de las reservas al p l anqueemla ma
rina exista, del que depjBnderá e n 
gran parte la rápida y ordenada mo
vilización de las escuadras. 

Con tal objeto conviene no prejuz;-
gar actualmente el detalle y la regla
mentación de las reservas. 

Otras dis()osiciones más secun da 
rias precisa adoptar para la org¡nÍ2a_ 
ción de la infantería de marina. 

Todas ellas se hadan consignadas 
en el adjunto proyecto de regla menta 
redactado en consonancia con los fun
damentos expuestos, y con el in ten
to p.ilriótico de llevar á feüz término 
la adaptación de la iiifanteeía de ma
lina á las necesidades de la marina 
moderna. 

Al presentarlo á la aprobación de 
V. M. el niinistro que suscribe, cree 
iniciar una de las reformas más u r 
gentes é indispensables para la orga
nización de la Ar.mada.—Madrid 30 
de Abril de 1886.—Señora; A. L. R. 
P . d e V . M., losé Maria de Btran-
ger. 

REAL DECRETO. 

A propuesta del ministro de Mari
n a , de acueido con el Consejo de mi
nistros. ^ 

Vengo en aprobar el unido regla
mento de reorganización'del cuerpo 
de infunieria de Marina. 

Pado en Palacio á treinta de abril 
de, mil ochocientos ochenta yüeis.-— 
Mal ia Cristina.—El ministro de Ma
rina Jo^é María de Beraagec. 
, REGLAMENTO DE R E O R G Á N I Z A C K Í N 

l̂ EJU 

CUERPO DE INlFANTEflU.DÍl/M^JWNA. 

Artículo 1.0 El 9uerpo deiefante-
ria de marina contribuirá ili.dftli9>r ios 
buqués deguerra en combinación coa 

la íftanneríaídéséiíjpétíaráái servicio 
militar de la marina en los departa
mentos, apostaderos y arsenales, y 
coopei'ará á toda clase de desembar
cos. 

Art. 2.0 Se compondrá de tercios 
de á cuatro brigadas. 

Art. 3.0 La distribución de tro
pa en los buques armados queda re
gulada en el reglamento de dotacio
nes. 

Por regla geceral etiabarcará la ter
cer a parle de la mari|nería en buques 
con más de 100 ho»bres . En cir
cunstancias especiales podr'4 a«ia«Q-
taise el numero en b u q u ^ Kiayo-
res, princJpalmentetD tiempo de gue
rra. 

Siempre que sea posible eníbtrea-
rán unidades tácticas en la clase de 
oficiales, según se previene en el re
glamento de'dotaciones. 

Art . 4.0 La tropa de dotación en 
cada buque desempañará los trabajos 
y faenas de á bordo sin exceptuar ias 
de policía, sirviendo la artillería y léé 
botes en combinación con la m»ii* 

* « « r t a . * í ^ ' • ' • • • • • 

Art. 5.» En los desenibarcos la 
tropa formará á la cabeza áé iás co-
lamaas y ias cubiirá con sus gue* 
rtiltas. 

Art. 6.« La instrucción rnteríaera 
la adquirirán IQS tercios en los baques 
destinados p.i^a depósicos B o s t a s y 
principalmente laboga y remo y BBW»-
nejo de |ps boles. 

En cada uno de los depósUiSNI flo« 
tanlus habrá una brigada qu»serei«« 
vara cada tres meses para | |a« la 
instrucción sea general y iiüerna* 
da en los servicios de losá^^mrta-

,man tos. 
Ait. 7 o La instruccióu aiililarse 

regulará por la táctica del ejército con 
.sujeción á los preceptos de las orde
nanzas de la armada. 

Art. 8.0 La permaner^ciard» la tro
pa eu los buques será por lo gsnepül 
de dos años; cumplido diebin plazo 
pasará á prestar servicio en tierra 
por espacio de uno ó más debiendo 
pasar á los tres años de servicio íi 
situación de reserva, con arreglo á las 
disposiciones que rijan sobre esle 
asunto. 

Art. 9.0 Dotará a'íimismo l(íB bu
ques mercantes que urgencias del 
servicio obliguen á ai mar en guerra, 
formará la parte militar de ellos,,y 
tendrá á su cargo, el manejo de las 
armas. 

Art. 40. Los tercios se reefnplazíi-
rán anualmente con el ll«iQipui$4«nto 
que se practica ^n la na9Íi|i), to
mando su coutinganle ^^%.^' 
ñas del litoral m a r ^ U l » | i # ^ ' ^ -
s i b l e . , , • ' .•••••; ' 

Art. ii, J^ 'mMm«m'*4^ ioH 
t«H'ui^i^^ ^#Kféí: t ^ o s ios « i « s etm 
reiaeidn é las necesidades ^ 1 ser-
vi CÍO. 


